
Anexo II (a)

PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE
LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DE FOMENTO Y VIVIENDA POR LA QUE SE DECLARA DE
EMERGENCIA LA ACTUACIÓN PARA LA LIMPIEZA DE CALZADA Y REPARACIÓN DE CUNETAS Y
TALUDES EN LAS CARRETERAS A-378 Y A-388, Y EN SUS ELEMENTOS FUNCIONALES, EN LA
COMARCA DE LA SIERRA SUR DE LA PROVINCIA DE SEVILLA, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
DE MARTÍN DE LA JARA, OSUNA Y ÉCIJA.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1º MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SEVILLA

2º RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE FOMENTO Y VIVIENDA

3º DOCUMENTO CONTABLE RC

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía, y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado.

Fdo.: Mª Nieves Masegosa Martos
VICECONSEJERA DE FOMENTO Y VIVIENDA
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DECLARACIÓN DE EMERGENCIA

RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR.  CONSEJERO DE FOMENTO Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE

ANDALUCÍA.

TITULO: ACTUACIÓN  DE  EMERGENCIA  PARA  LA  LIMPIEZA  DE  CALZADA  Y  REPARACIÓN  DE

CUNETAS  Y  TALUDES  EN  LAS  CARRETERAS  Y  ELEMENTOS  FUNCIONALES  DE  LA

COMARCA DE LA SIERRA SUR, EN LA PROVINCIA DE SEVILLA, CARRETERAS A-378 y A-

388. TT.MM. DE MARTÍN DE LA JARA, OSUNA Y ÉCIJA.

CLAVE: 07-SE-2737-0.0-0.0-OE

Visto el expediente tramitado por la Dirección General de Infraestructuras para las actuaciones de

emergencia que se mencionan en el epígrafe de referencia, con un presupuesto estimado cuyo Importe

Total  (incluido  IVA)  asciende  a  UN  MILLÓN  SEISCIENTOS  OCHO  MIL  TREINTA  Y  SEIS  EUROS  CON

€SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (1.608.036,78 ), y conforme a lo previsto en el Art. 120 de la

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

Vengo a resolver:

Declarar de emergencia la realización de las actuaciones  necesarias para la reparación de los

daños.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Felipe López García 
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